
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2019-00389-00 
 

La abogada DORA MARÍA OCHOA GIL, apoderada de la parte demandante, 
solicitó se fije hora y fecha para evacuar la diligencia de que trata el artículo 403 
del Código General del Proceso; sin embargo, tal como se indicó en auto de 27 
de enero de 2022, no puede se puede acceder a lo solicitado, dado que no se ha 
acreditado la inscripción de la demanda respecto del inmueble de matrícula No. 
50S-324778, impidiendo así continuar el trámite respectivo. 
 
En ese orden, resulta necesario requerir a la parte demandante para que aporte 
el certificado de tradición matrícula inmobiliaria No. 50S-324778. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud impetrada por la abogada DORA MARÍA OCHOA 
GIL apoderada de la parte demandante, conforme a la razón expuesta en la 
presente decisión. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que en el 
término de cinco (5) días aporte el certificado de tradición del inmueble 50S-
324778. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
MT 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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